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Manizales, 27 de mayo de 2021 
 
 
Señor 
JUEZ 2 CIVIL DEL CIRCUITO 
MANIZALES 
 
 
REFERENCIA:   RECURSO DE REPOSICIÓN 
DEMANDANTE:  JULIÁN ANDRÉS GIRALDO MONTOYA 
DEMANDADO:  CONSTRUCTORA EL RUIZ 
 
PROCESO No.    2019-0088 
 
 
 
JULIÁN ANDRÉS GIRALDO MONTOYA, abogado en ejercicio, actuando en nombre propio y 
representación, presento recurso de reposición contra el auto 525 notificado el 27 de mayo 
de 2022 con el propósito de que se adicionen los siguientes gastos no tenidos en cuenta en 
la liqudiación de costas realizada por Secretaría, así: 
 
Adicionar: 

1. El pago por la suma de $4.467.793,oo correspondiente a la póliza de Aseguradora 
Solidaria No.500-48-994000009914 del 13 de noviembre de 2019, para garantizar 
los perjuiciso por la inscripción de la demanda, según póliza y certificación de pago 
que aporté al proceso el 13 de noviembre de 2019 subsanando la demanda. 

2. El pago por la suma de $566.400,oo que realicé el 17 de diciembre de 2021 en la 
oficina de registro de instrumentos públicos para radicar el cumpimiento de la 
sentencia que ordenaba cancelar la transferencia de dominio junto con el embargo 
de los inmuebles, recibo aportado al proceso en la fecha. 

3. El pago por la suma de $425.400,oo que realicé el 29 de abril de 2022 que me volvió 
a cobrar la oficina de registro para pode radicar el oficio del Juzgado donde reiteró 
la orden del cumplimiento de la medida de cancelación de la transferencia de 
dominio y del embargo decretada en diciembre de 2021. 

 
Dichos recibos reposan en el expediente. No obstante los adjunto nuevamente 
 
Cordialmente,  
 
 

 
 
 
JULIÁN ANDRÉS GIRALDO MONTOYA 
C.C. No. 10.268.011 
T.P. No. 66637 del C.S. de la Judicatura 


